
Objeto

Pretensión de anulación de dos propuestas de cálculo relativas a la transferencia de los derechos de pensión del demandante 
al régimen de pensiones de la Unión basadas en las nuevas DGA relativas a los artículos 11 y 12 del anexo VIII al Estatuto 
de los Funcionarios.

Fallo

1) Declarar el recurso en parte manifiestamente inadmisible y desestimarlo en parte por manifiestamente infundado.

2) La Sra. Dolores Domínguez Pérez cargará con sus propias costas y con las de la Comisión Europea.

(1) DO C 253 de 4.8.2014, p. 70.

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Primera) de 13 de julio de 2016 — Siragusa/Consejo

(Asunto F-124/15) (1)

(Función pública — Funcionarios — Cese — Solicitud de un funcionario de que se le conceda la 
jubilación — Modificación de las disposiciones estatutarias con posterioridad a la solicitud — Supuesta 

revocación de una decisión anterior)

(2016/C 326/59)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Sergio Siragusa (Bruselas, Bélgica) (representantes: T. Bontinck y A. Guillerme, abogados)

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: M. Bauer y M. Veiga, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de la parte demandada: Parlamento Europeo (representantes: M. Dean y D. Nessaf, agentes)

Objeto

Pretensión de anulación de la decisión de denegar la solicitud presentada por el demandante de concesión de la jubilación 
anticipada, por haber sido adoptada tras la entrada en vigor del nuevo Estatuto, revocando la decisión favorable anterior, y 
pretensión de indemnización del daño material y moral supuestamente sufridos.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad manifiesta del recurso.

2) El Sr. Sergio Siragusa cargará con sus propias costas y se le condena a cargar con las del Consejo de la Unión Europea.

3) El Parlamento Europeo cargará con sus propias costas.

(1) DO C 414 de 14.12.2015, p. 42.

Recurso interpuesto el 7 de julio de 2016 — ZZ/Parlamento

(Asunto F-34/16)

(2016/C 326/60)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representante: C. Bernard-Glanz, abogado)

Demandada: Parlamento Europeo
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